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APRUEBA ANEXO DE CONTRATO A HONORARIOS DE
DoÑA BETANCOURT CABRERA BELEN ALEXANDRA
YANIRA, rÉcxpo DE NtvEL suPERloR EN
e¡¡reRueRit CESFAM DR. FEDERtco pucA BoRNE

DECRETO ALCALDTCTO (sl No 337 2
CHILLAN vlEJo, ¡ g JUt{ 2021
VISTOS:

Las facultades conferidas en la Ley N' 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipal¡dades, cuyo texto refund¡do, coordinado y sistematizado fue frjado
por el decreto con fueza de ley N' I, de 2006, del Ministerio del lnterior, y todos sus textos
modificatorios; El DFL No 1-3063 de 1980, que d¡spone el traspaso de los Establec¡m¡entos de
Salud a las Municipalidades; la Ley No 19.378 que establece el estatuto de atenc¡ón primaria de
salud mun¡cipal.

Lo estipulado en la Ley N' 21.306, Art. 89 que señala que
se otorgará un bono especial de emergenc¡a sanitar¡a Covid-19 al personal a honorarios que se
desempeñe en establecimientos de la red de salud y atención primaria.

Ord. N' 598 del 19 de abril de 2021 del Ministerio de
Hacienda que informa sobre cobertura y establece criterios y mecanismos de pago de bono
covid-19 a personal contratado a honorarios en Atención Primaria de Salud Municipal

CONSIDERANDO:

La necesidad de aprobar anexo de Contrato a Honorarios
de Doña BETAilCOURT CABRERA BELEN ALEXANDRA YANIRA, Técn¡co de Nivel
Superior en Enfermería.

El Ord. N" 1400 del 18 de mayo de 2021 de la
subsecretaria de redes asistenciales que instruye sobre pago y ordena dictar resoluciones que
¡nd¡vidual¡cen al personal que cumple con los requisitos que indica el Art. 89, de la Ley 21.306
del 3l de diciembre de 2O2O.

Que, el Departamento de Salud Municipal de Chillán Viejo
t¡ene personal con requisitos establecidos por el M¡nisterio de Hac¡enda para perc¡b¡r el pago
del Bono de Emergenc¡a Sanitaria Cov¡d -19, esto es, que cumplen jornada completa: 44 horas
semanales, antigüedad no menor a 7 meses, con contrato vigente al mes de mayo de 2021,
que no han recibido el pago del referido beneficio con anterioridad, que cumplen requisitos de
la Ley 20.646, es decir no pertenecer a la categoría "A'

Decreto Alcaldicio (S) N' 755105.02.2021, el cual indica
orden de subroganc¡as automáticas en Unidades Municipales.

DECRETO:

l,- APRUÉBASE el Anexo de Contrato a Honorarios
suscrito con fecha 09 de junio de 2021, entre la l. Municipal¡dad de Chillán Viejo y Doña
BETANCOURT CABRERA BELEN ALEXA]i¡DRA YANIRA, Técnico de Nive| Superior en
Enfermería, C. de ldentidad N'18.321.1'17-K, como sigue:

Decreto Alcaldicio N"2538 de fecha 30.04.2021 el cual
aprueba Contratos Horarios de Doña BETANCOURT CABRERA BELEN ALEXANDRA
YANIRA, Técnico de Nivel Superior en Enfermería CESFAM Dr. Federico Puga Borne.

En Chillán Viejo, a 09 de junio de 2021, entre la llustre Mun¡c¡palidad de Chillán
Viejo, Persona jurídica de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7, Representada por su Alcalde
(S), Don DOMINGO PILLADO MELZER, casado, Cédula Nacional de ldentidad N' 11.570.774-
4, ambos dom¡cil¡ados en la comuna de Chillán Viejo, calle Serrano No 300, en adelante la
Municipalidad y, Doña BETANCOURT CABRERA BELEN ALEXANDRA YANIRA, Técnico de
Nivel Superior en Enfermería, de nacionalidad chilena, de eslado civ¡l casada, Cédula Nac¡onal
de ldentidad No 18.321.117-K, domic¡l¡ada en Pje. lvonne Orellana Cea No 122, Villa Altos de
Santa Rita, comuna de Chillán Viejo; en adelante, la prestadora de servicios, quienes han
convenido el sigu¡ente contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que a continuación se
indican:
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PRIMERO: OtrosBeneficios

El servicio se compromete a otorgar al Prestador de Servicio un bono por la cantidad de
$200.000 (doscientos mil pesos), el que se pagará en el mes de junio 2021, previa
presentac¡ón de formular¡o de cobro emit¡do por el Prestador de Servicio.

SEGUNDO: En lo demás se conserva lo establecido en el contrato original

TERGERO: Para constancia de lo estipulado en el presente Anexo Contrato a honorarios, se
firma de tres ejemplares igualmente idénticos, quedando estos en poder de la llustre
Municipalidad de Chillán V¡ejo.

2.- El correcto cumplimiento del presente anexo de
crntrato a honorarios estará a cargo del (la) Jefe (a) del Departamento de Salud Mun¡c¡pal o
quien asuma sus responsabilidades para tales efectos.

3.- El gasto realizado debe cargarse a la cuenta No
215.21.03.999.999 denominada "OTRAS", del presupuesto del Departamento de Salud de la
llustre Municipal¡dad de Ch¡llán V¡ejo.

ANÓTESE co UNIQUESE, REGIS Y cHtvEsE.

SECREf

DOMI MELZER
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N: C loría Registro SIAPER, Secretaría Mun¡cipal, Dpto. de Salud Municipal
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En Ch¡llán V¡ejo, a 0q de junio de 2021, entre la llustre Mun¡cipal¡dad de Chillán
Viejo, Persona jurídica de Derecho Público, Rut. No 59.266.500-7, Representada por su Alcalde
(S), Don DOIiINGO PILLADO MELZER, casado, Cédula Nacional de ldentidad No 'l 1.570.774-
4, ambos domiciliados en la comuna de Chillán Viejo, calle Serrano No 300, en adelante la
Municipalidad y, Doña BETANCOURT CABRERA BELEN ALEXANDRA YANIRA, Técnico de
Nivel Superior en Enfermería, de nacionalidad chilena, de estado civ¡l casada, Cédula Nacional
de ldentidad N' 18.321.117-K, domiciliada en Pje. lvonne Orellana Cea No '122, Villa Altos de
Santa R¡ta, comuna de Chillán V¡ejo; en adelante, la presladora de servicios, quienes han
convenido el s¡guiente c¡ntrato a honorarios, que consta de las cláusulas que a continuac¡ón se
ind¡can:

PRIMERO: OtrosBeneficios:

El seruicio se crmpromele a otorgar al Prestador de Servicio un bono por la cantidad de
$200.000 (doscientos mil pesos), el que se pagará en el mes de jun¡o 2021, previa
presentación de formular¡o de cobro emitido por el Prestador de Serv¡c¡o.

SEGUNDO: En lo demás se conseNa lo establec¡do en el contrato original

TERCERO: Para constancia de lo est¡pulado en el presente Anexo Contrato a honorarios, se
f¡rma de tres ejemplares ¡gualmente idénticos, quedando estos en poder de la llustre
Municipalidad de Chillán Viejo.

En señal de aprobación para constancia firman:

ELZER
c E (S}

BETAN BELEN ALEXANDRA YA
RUT N" 18.321.117-K

UEZ
SE ARIO AL

INISTRO FE
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ANEXO CONTRATO A HONORARIOS
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